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EDICION 4 PAGINAS                     RESISTENCIA, MIÉRCOLES 17 DE ENERO DE 2007

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION
DE LA PROVINCIA DEL CHACO

CASA DE GOBIERNO
Director: Dr. ANTONIO LUIS MARTÍNEZ

 EDICION N° 8.568

RESOLUCIONES SINTETIZADAS
PROVINCIA DEL CHACO

A.P.A. - Administración Provincial del Agua
RESOLUCIÓN Nº 847/06

Resistencia, 21 noviembre 2006
APRUÉBASE la delimitación de la línea de Ribera, según
Planos incorporados a fojas 4 del Expediente N°
270.251006.0422/E, presentados por el Agrim. Demetrio
Juan SABARÉN, en terreno propiedad del Sr. Juan
Centurión, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción
XIV, Parcela 59, Colonia Pastoril, Departamento Libertador
General San Martín.

RESOLUCIÓN Nº 852/06
Resistencia, 24 noviembre 2006

OTORGASE la certificación de riesgo hídrico para el
inmueble identificado catastralmente en Circunscripción
II, Sección C, Chacra 187, Manzana 80, Parcelas 11, 12,
13 y 14, de la Ciudad de Resistencia.

RESOLUCIÓN Nº 857/06
Resistencia, 27 noviembre 2006

APRUÉBASE la delimitación de la línea de Ribera, con cota
MOP 50,90 m en las Parcelas "5 b" de la Chacra 48 y 5 y
"1 b" de la Chacra 123; y con cota MOP 50,70 m en las
Parcelas "2 b" y "3 b" de la Chacra 123.

RESOLUCIÓN Nº 866/06
Resistencia, 30 noviembre 2006

APRUÉBASE, la delimitación de la línea de Ribera, con
cota MOP 48,43 mts, presentados por el Agrim. Néstor
Hugo ORCOLA, en terreno propiedad de la Sra. Maia
Jarumi Nishishinya.

RESOLUCIÓN Nº 875/06
Resistencia, 13 diciembre 2006

OTÓRGASE la certificación de riesgo hídrico para el
inmueble identificado catastralmente en Circunscripción
II, Sección C, Chacra 187, Manzana 76, Parcelas 18, y 19,
de la Ciudad de Resistencia.

RESOLUCIÓN Nº 892/06
Resistencia, 19 diciembre 2006

APRUÉBASE la delimitación de la linea de Ribera,
presentados por el Agrim. Franco Ariel FIANT, en terreno
propiedad del Sr. Celestino Santos Nobile.

RESOLUCIÓN Nº 897/06
Resistencia, 20 diciembre 2006

OTÓRGASE la certificación de riesgo hídrico para el
inmueble identificado catastralmente en Circunscripción
II, Sección D, Chacra 299, Parcela 3, de la localidad de
Puerto Vilelas, Departamento San Fernando.

RESOLUCIÓN Nº 896/06
Resistencia, 20 diciembre 2006

OTÓRGASE la certificación de riesgo hídrico para el

inmueble identificado catastralmente en Circunscripción
II, Sección C, Chacra 187, Manzana 98, Parcela 41, de la
Ciudad de Resistencia.

RESOLUCIÓN Nº 898/06
Resistencia, 20 diciembre 2006

OTÓRGASE la certificación de riesgo hídrico para el
inmueble identificado catastralmente en Circunscripción
II, Sección C, Chacra 179, Parcela 42, de la Ciudad de
Resistencia.

RESOLUCIÓN Nº 899/06
Resistencia, 20 diciembre 2006

OTÓRGASE la certificación de riesgo hídrico para el
inmueble identificado catastraimente en Circunscripción
II, Sección A, Chacra 50, Parcelas 17 y 18, de la localidad
de Fontana.

Ing. Abel Antonio Anich
a/c. Presidencia

s/c. E:17/1/07

E D I C T O S
EDICTO.- TESTIMONIO: SENTENCIA NÚMERO CIENTO
DIEZ: En la ciudad de Villa Angela, Provincia del Chaco,
República Argentina, a veinte días del mes de septiem-
bre del año dos mil seis luego de concluida la Audiencia
de Debate oral en la presente causa caratulada:
“Sayago, Omar s/Abuso Sexual con Acceso Car-
nal”, Expte. Nº 243-585-2004, a la que asistieron la
Sra.Fiscal de Cámara Dra. María Lidia Mai de Alegre, el
imputado de autos y su Defensor Particular, Dr. César
Aníbal Soria, el Tribunal de la Cámara del Crimen, y luego
de haber deliberado, bajo la presidencia de la Dra. Emilia
María Valle, y las Sras. Vocales de Segundo y Tercer
voto, Dra. Herminia Esther Ferreyra y Dra. Sara M. Iguich
de Sand, respectivamente, asistida por Secretaria
autorizante, pasó a dictar Sentencia, seguida en autos
contra OMAR SAYAGO (a) “Cebolla”, D.N.I. Nº
22.535.847, argentino, soltero, jornalero, con instruc-
ción, primaria completa, nacido el 29 de octubre de 1971
en Las Breñas, Chaco, hijo de Rosario Sayago y Nélida
Santos Páez, domiciliado en Arbo y Blanco Bº Sarmiento
(Las Breñas, Chaco). Se atribuye al encartado la presun-
ta comisión del delito de “ABUSO SEXUAL CON ACCESO
CARNAL”, previsto y reprimido por el art.119 3er. aparta-
do del Código Penal. .... Por el Resultado del acuerdo que
antecede, por unanimidad, EL TRIBUNAL DE LA CÁMARA
DEL CRIMEN DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDI-
CIAL, RESUELVE: 1º) CONDENAR A OMAR SAYAGO, de
filiación personal obrante en autos, como autor
penalmente responsable del delito de “ABUSO SEXUAL
CON ACCESO CARNAL” a la pena de SEIS AÑOS DE PRI-
SIÓN EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES Y COS-
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TAS, de la que será parte integrante la TASA DE JUSTI-
CIA, que asciende a la suma de CINCUENTA PESOS
($50,00) la que deberá ser abonada dentro del quin-
to día hábil posterior, a quedar firme la presente Sen-
tencia, bajo apercibimiento de ley, (arts. 12, 40, 41,
119 tercer párrafo del C.P., y 409, 513, 514, 515 y
516 del C.P.P., y arts.7º 249 de la ley 4182). Fdo. Dra.
Emilia María Valle. Pte. De Trámite....ante mí Esc. Ida
E. Fodor de Schoijet, Secretaria de cámara. CERTIFI-
CO que lo testimoniado precedentemente es copia
fiel de la parte pertinente de la Sentencia Nº 110,
dictada en fecha 20/09/06, la que al día de la fecha
se encuentra firme y que para este acto tengo a la
vista y obra a fs. 290/303, de los autos caratulados:
“Sayago, Omar s/Abuso Sexual con Acceso Car-
nal”, Expte. Nº 243-585-2004. Se expide el presente
testimonio a diecinueve días de diciembre del año
dos mil seis.

Esc. Ida E. Fodor de Schoijet, Secretaria
s/c. E:10/1 V:19/1/07

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- SENTENCIA NÚMERO CIENTO TREINTA Y SIETE:
En la ciudad de Villa Angela, Provincia del Chaco, Repúbli-
ca Argentina, a treinta y un días del mes de octubre del
año dos mil seis, luego de concluida la audiencia de deba-
te oral en los presentes autos caratulados: “Saya Valeria
Beatríz s/Homicidio Simple”, Expte. Nº 125-212-06, a
la que asistieron la Sra.Fiscal de Cámara Titular Dra. Ma-
ría Lidia Mai de Alegre, la imputada y su Defensor Oficial
Nº 2, Dr. Mario B. Nadelman, y luego de haber deliberado
en sesión secreta, el Tribunal de La Cámara del Crimen de
la Tercera Circunscripción Judicial, bajo la presidencia de
la Dra. Herminia Esther Ferreyra y las Sras. Vocales de
Segundo y Tercer Voto, Dra. Nilda Beatríz Moreschi, y
Dra.Emilia María Valle, asistidas por Secretaria autorizante,
pasó a dictar Sentencia seguida en estos autos contra
SAYA, Valeria Beatríz, D.N.I. Nº 32.557.100 (a) “Chanchi”,
argentina, con 20 años de edad, soltera, ama de casa„
domiciliada en Barrio Aipo, Mz 5, Pc 8, de esta ciudad,
nacida en Villa Angela, en fecha 18 de agosto de 1986,
que ha cursado estudios secundarios incompletos, que
es hija de Juan Carlos Saya y de Petronila Domínguez. Se
atribuye a Valeria Beatríz SAYA, la presunta comisión del
delito de “HOMICIDIO SIMPLE”, previsto y reprimido por el
art. 79 del C.P.....Visto el resultado del acuerdo que ante-
cede, por unanimidad, EL TRIBUNAL DE LA CÁMARA DEL
CRIMEN DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL,-
RESUELVE: 1º) CONDENAR A VALERIA BEATRÍZ SAYA,
(a) “Chanchi”, de filiación personal obrante en autos, como
autora penalmente responsable del delito de “HOMICIDIO”,
a la pena de OCHO AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, CON
ACCESORIAS LEGALES y SIN COSTAS, en razón de lo
prescripto en el art. 26 inc.d, de la Ley 4182, atento a que
el encartado carece de recursos económicos, que sur-
gen de la causa, los que nos permite entender que se
encuentra en evidente estado de pobreza, y sin imposi-
ción de honorarios por haber sido defendido por Defen-
sor Oficial de esta Circunscripción judicial, durante todo
el proceso (arts. 12, 27, 40, 41 y 79 del C.P. y 409, 5013,
514, 515 y 516 del C.P.P. y arts. 26 inc. d) de la ley 4182).
Fdo.: Dra. Herminia Esther Ferreyra, Pte. de Trámite; Dra.
Emilia María Valle, Vocal... Ante Mí: Esc. Ida E. Fodor de
Schoijet. Secretaria. Cámara en lo Criminal. CERTIFICO
que lo testimoniado precedentemente es copia fiel de la
parte pertinente de la Sentencia Nº 137/06, dictada en
fecha 31/10/06, la que al día de la fecha se encuentra
firme y que para este acto tengo a la vista y obra a fs.
136/144, de los autos caratulados: “Saya, Valeria Beatríz

s/Homicidio Simple”, Expte. Nº 125-212-2006. Se ex-
pide el presente testimonio en la ciudad de Villa Angela,
Chaco, a los 18 días de diciembre del año dos mil seis.

Esc. Ida E. Fodor de Schoijet
Secretaria

s/c. E:10/1 V:19/1/07
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez Civil, Comer-
cial y Laboral de la ciudad de Juan José Castelli, cita por
tres y emplaza por treinta días a los herederos y acree-
dores de Ilda Rosa Liva, M.I. Nº 1.053.702, y de Mártires
Gutiérrez, s/d., para que hagan valer sus derechos en
autos: “Liva, Ilda Rosa y Mártires Gutiérrez s/Jui-
cios Sucesorios”, Expte. Nº 967, Año 2006, bajo aper-
cibimiento de Ley. J.J. Castelli, Chaco, 13 de Diciembre
de 2006.

Esc. Daniel Eduardo Rolhaiser
Secretario

R. Nº 125.652 E:12/1 V:17/1/07
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez Civil, Comercial
y Laboral de la ciudad de Juan José Castelli, cita por tres
y emplaza por treinta días a los herederos y acreedores
de Heraclio Lezcano, M.I. Nº 1.638.865, para que hagan
valer sus derechos en autos: “Lezcano, Heraclio s/
Juicio Sucesorio”, Expte. Nº 918, Año 2006, bajo aper-
cibimiento de Ley. J.J. Castelli, Chaco, 7 de Diciembre de
2006.

Esc. Daniel Eduardo Rolhaiser
Secretario

R. Nº 125.653 E:12/1 V:17/1/07
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez Civil, Comer-
cial y Laboral de la ciudad de Juan José Castelli, cita por
tres y emplaza por treinta días a los herederos y acree-
dores de José Frank, M.I. Nº 1.425.855, para que hagan
valer sus derechos en autos: “Frank, José s/Juicio
Sucesorio”, Expte. Nº 491, Año 2006, bajo apercibi-
miento de Ley. J.J. Castelli, Chaco, 4 de Septiembre de
2006.

Esc. Daniel Eduardo Rolhaiser
Secretario

R. Nº 125.654 E:12/1 V:17/1/07
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez Civil, Comercial
y Laboral de la ciudad de Juan José Castelli, cita por tres
y emplaza por treinta días a los herederos y acreedores
de ALEKSY ZUK, C.I. Nº 15.669, y de ANA BURNIK, M.I. Nº
2.423.107, para que hagan valer sus derechos en autos:
“Zuk Aleksy y Ana Burnik s/Juicios Sucesorios”,
Expte. Nº 500, Año 2006, bajo apercibimiento de Ley. J.J.
Castelli, Chaco, 30 de Octubre de 2006.

Esc. Daniel Eduardo Rolhaiser, Secretario
R. Nº 125.655 E:12/1 V:17/1/07

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- El Señor Juez de Paz de Primera Especial de la
ciudad de Charata, Pcia. del Chaco, Dr. Alvaro Darío Lla-
neza, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días
a los herederos, acreedores y legatarios de: KLETZEL de
ARRUDI, María, M.I. Nº 6.593.603, que se crean con dere-
chos al haber hereditario, a que comparezcan por sí o por
apoderado a hacerlos valer en los autos caratulados:
“Kletzel, María s/Sucesorio”, Expte. Nº 1233, Fº 070,
Año 2006, bajo apercibimiento de Ley. Secretaría Nº 2 a
cargo de Mariel I. Dimitroff Popoff, Abogada-Secretaria.
Charata, Chaco, 11 de Diciembre de 2006.

Dra. Mariel I. Dimitroff Popoff, Secretaria
R. Nº 125.650 E:12/1 V:17/1/07
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EDICTO.- El Dr. Emito Omar Raquel, Juez, Civil, Comercial
y Laboral de J. J. Castelli, Chaco, cita por TRES (3) DIAS
y emplaza por treinta (30) a herederos y acreedores de
Ana Luksza y Estanislao Pahyel, M.I. N° 3.565.474; a fin
de que comparezcan a hacer valer sus derechos en los
autos caratulados: Luksza Ana y Estanislao Pahyel s/
Juicio Sucesorio - Expte. N° 851/06 -Secretaría Unica,
bajo apercibimiento de ley. J. J. Castelli, Chaco, 21 diciembre
de 2006.

Esc. Daniel Eduardo Rolhaiser
Secretario

R.Nº 125.657 E:15/1 V:19/1/07
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Wilma Sara Martínez, Juez Juzgado
Civil y Comercial Nº 4, sito en French Nº 166 de Resisten-
cia, Chaco, Secretaría, actuante en autos caratulados:
“Fernández, Ignacio Ramón s/Sucesorio”, Expte. Nº
10865/06, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30)
días, a partir de la última pubIicación a herederos y acree-
dores de Ignacio Ramón FERNÁNDEZ, D.N.I. Nº 7896788,
para que comparezcan, por sí o por apoderados a hacer
valer sus derechos en relación a los bienes relictos. Re-
sistencia, 23 de noviembre de 2006. Fdo Dra. Martínez,
Juez Juzgado Civil y Comercial Nº 4.

Lidia Márquez
Abogada/Secretaria

R.Nº 125.660 E:17/1 V:22/01/07

L I C I T A C I O N E S
PROVINCIA DEL CHACO

MUNICIPALIDAD de RESISTENCIA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/07

RESOLUCIÓN Nº 2136/06
Obra: Pavimentación de la Avda. Moreno entre Avda.
Hernandarias y Avda. Mac Lean y calle Padre Cerqueira,
entre calle Santiago del Estero y Avda. Moreno
(Pavimentación, Desagües Pluviales y Señalización Hori-
zontal).
Presupuesto Oficial: $ 2.132.096,22 (Pesos, dos millo-
nes ciento treinta y dos mil noventa y seis con veintidós
centavos).
Valor del Pliego: $ 2.132,10 ( Pesos, dos mil ciento
treinta y dos con diez centavos).
Lugar y Fecha de Apertura: En Secretaría de Econo-
mía, el día 25 de enero de 2007, a las 10:00 horas.
Plazo de Ejecución de la Obra: 120 días corridos.
Plazo de Garantía de la Obra: 360 días corridos.
Sistema de Contratación: Ajuste Alzado.
Garantía de Oferta: Uno por ciento (1%) del Presupues-
to Oficial.
Consulta y/o Adquisición del Pliego: Dirección de
Compras Municipalidad de Resistencia, a partir del día 08/
01/07.
Lugar y Recepción de Ofertas: En Secretaría de Eco-
nomía hasta las 09:00 horas del 25 de enero de 2007, en
que será clausurado el acto de recepción de las ofertas.

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/07
Objeto: Contratación de Seguros para vehículos de pro-
piedad municipal, por el término de (12) meses con opción
a prórroga por parte del municipio.
Presupuesto Oficial: $ 75.600,00 (Pesos, setenta y
cinco mil seiscientos).
Valor del Pliego: $ 75,60 (Pesos, setenta y cinco con
sesenta centavos).
Lugar, Fecha y Hora de Apertura de Sobres: En la
Dirección de Compras, sito en Monteagudo Nº 150, Pta.
Alta, el día 15 de enero del 2007, a las 10:00 horas.

Lugar de Consultas y Ventas de Pliegos:  Di-
rección de Compras, días hábiles de 7:00 a 12:00
horas.

Ricardo M. Gandola
Dpto. Adm. de Relac. Públ.

s/c. E:12/1 V:17/1/07
–––––––––––––>*<–––––––––––––

MEJORES ESCUELAS - MAS EDUCACIÓN

Programa Integral para la Igualdad Educativa
AVISO DE LICITACIÓN

En el marco del Programa Integral para la Igualdad Educativa
se anuncia el llamado a Licitación Privada.
Objeto: PAQUETE de OBRA N° 07/06

E.E.G.B. N° 40 - GANCEDO
"Construcción de aula y galería".
E.E.G.B. N° 1023 - GANCEDO
"Construcción de aula de Informática con galería
de conexión".

Licitación Privada N° 20/06
Presupuesto Oficial: $ 225.596,25.
Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha de apertura: 06-02-07 - 09:00 hs.
Lugar: calle Gobernador Bosch N° 99 - Área
Infraestructura - Resistencia
Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura Valor
del pliego: $ 100,00 (Estampilla Fiscales)
Lugar de adquisición del Pliego: calle Gobernador
Bosch N° 99 - Area infraestructura - Resistencia
Financiamiento:

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología

Objeto: PAQUETE de OBRA N° 04/06
E.E.GB. N° 237 - SAN BERNARDO
"Construcción de aula y adaptación de aula para
Informática".
E.E.GB. N° 755 - SAN BERNARDO
"Construcción de aula de Informática".

Licitación Privada N° 28/06
Presupuesto Oficial: $ 244.157,24.
Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha de apertura: 06-02-07 - 08:00 hs.
Lugar: calle Gobernador Bosch N° 99 - Área
Infraestructura - Resistencia
Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura Valor
del pliego: $ 100,00 (Estampilla Fiscales)
Lugar de adquisición del Pliego: calle Gobernador
Bosch N° 99 - Area infraestructura - Resistencia
Financiamiento:

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología

Objeto: PAQUETE de OBRA N° 8/06
E.E.G.B. N° 230 - HERMOSO CAMPO
"Construcción de aula y adaptación de aula para
Informática".
E.E.G.B. Nº 863 - HERMOSO CAMPO
"Construcción de aula para Informática".

Licitación Privada N° 29/06
Presupuesto Oficial: $ 279.894,84.
Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha de apertura: 06-02-07 - 10.00 hs.
Lugar: calle Gobernador Bosch N° 99 - Área
Infraestructura - Resistencia
Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura Valor
del pliego: $ 100,00 (Estampilla Fiscales)
Lugar de adquisición del Pliego: calle Gobernador
Bosch N° 99 - Area infraestructura - Resistencia
Financiamiento:

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología
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Objeto: PAQUETE de OBRA N° 09/06

E.E.G.B. N° 7 - PUERTO TIROL
"Aula Nueva y Adaptación de Aula para
Informática".
E.E.G.B. N° 167 - PUERTO TIROL
"Aula Nueva y Adaptación de Aula para
Informática".

Licitación Privada N° 30/06
Presupuesto Oficial: $ 299.712,24.
Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha de apertura: 06-02-07 - 11:00 hs
Lugar: calle Gobernador Bosch N° 99 - Área
Infraestructura - Resistencia
Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura Valor
del pliego: $ 100,00 (Estampilla Fiscales)
Lugar de adquisición del Pliego: calle Gobernador
Bosch N° 99 - Area infraestructura - Resistencia
Financiamiento:

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología

Objeto: PAQUETE de OBRA N° 2/06
E.E.G.B. N° 37 - PRESIDENCIA ROQUE SAENZ
PEÑA
"Construcción de aula para Informática".

Licitación Privada N° 31/06
Presupuesto Oficial: E 178.242,73.
Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha de apertura: 06-02-07 – 12:00 hs.
Lugar: calle Gobernador Bosch N° 99 - Área
Infraestructura - Resistencia
Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura Valor
del pliego: $ 100,00 (Estampilla Fiscales)
Lugar de adquisición del Pliego: calle Gobernador
Bosch N° 99 - Area infraestructura - Resistencia
Financiamiento:

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología
Provincia del Chaco

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación
Ing. Fabián Horacio Bravo
Coord. Ärea Int. M.E.C.C.yT.

s/c. E:15/1 V:17/1/07
–––––––––––––>*<–––––––––––––

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL,
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
AVISO PARA PRECALIFICAR EMPRESAS

Invitación a Precalificación Pública Nacional IPP N° 136/06
OBRA: Ruta Nacional N° 16 - Provincias de Chaco y
Corrientes.
TRAMO: Puente s/ Río Paraná - "General Belgrano"
SECCION: Km 0,00 - Km 2,50.
TIPO DE OBRA: Defensas contra Impacto de Embarcaciones
del Puente "General Belgrano"
1. La Dirección Nacional de Vialidad invita a empresas

constructoras a presentar solicitudes en sobres
cerrados para Precalificar para la construcción de
defensas contra el impacto de embarcaciones del
Puente General Belgrano en las provincias de Chaco
y Corrientes.

2. Los Solicitantes que estén interesados podrán obtener
mayor información en la Dirección Nacional de Vialidad
que tiene a disposición el Pliego de Precalificación en
la dirección señalada abajo.

3. Los Solicitantes que estén interesados podrán obtener
un juego del Pliego de Precalificación, mediante solicitud
escrita a la dirección indicada abajo y el pago de una
suma no reembolsable de Pesos Quinientos ($ 500.-)

en la Dirección Nacional de Vialidad, Subgerencia de
Servicios de Apoyo, Av. Julio A. Roca N° 738 - 3° Piso
-Buenos Aires- Argentina. La forma de pago será en
efectivo.

4. Las solicitudes deberán ser presentadas en la
Dirección Nacional de Vialidad, Av. Julio A. Roca N°
738. Ciudad Autónoma de Buenos Aires el día 2 de
Febrero de 2007 a las 10:00 hs cuya apertura de las
mismas se realizará en el mismo acto.

5. La Dirección Nacional de Vialidad no será responsable
de ningún costo o gasto incurrido por el Solicitante en
conexión con la preparación o entrega de las
solicitudes.

6. Los Solicitantes serán oportunamente informados
sobre el resultado de sus solicitudes. Solamente los
Solicitantes precalificados bajo este procedimiento
serán invitados a participar en la licitación indicada en
la referencia.

Ing. Jorge R. Zorrilla
Jefe (Int.) 18º Distrito Chaco

s/c. E:17/1 V:2/2/07
–––––––––––––>*<–––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 11/06
EXPEDIENTE Nº 600-26.09.06-0352-E

Obra: Límite Chaco-Salta - Línea Barilari
Tramo: Pilar Astronómico Pico del Chaco - Pilar Astronó-
mico El Palmarcito - Pilar Astronómico ex-Fortín Belgrano.
Etapa I: 111,80 Km - Etapa II: 65,32 - Etapa III: 30,35 Km.
Objeto: Desbosque, destronque y limpieza de terreno,
para apertura del límite Chaco-Salta.
Presupuesto Oficial: $ 310.500,00 (Pesos, Trescien-
tos Diez Mil Quinientos).
Garantía de Oferta: Uno por ciento (1%) del Presupues-
to Oficial.
Consulta y Venta de Pliegos: En la Dirección de Viali-
dad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11, Resistencia,
Chaco, de lunes a viernes en el horario de 7,00 a 12,00
horas, hasta el día 12/02/07.
Lugar y Fecha de Apertura: En la Dirección de Vialidad
Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11, Resistencia, Cha-
co, el día 15/02/07, a las 11,00 horas.
Precio del Pliego: Pesos, Ochenta ($ 80,00).

EL ADMINISTRADOR GENERAL

s/c. E:17/1 V:19/1/07

C O N V O C A T O R I A S
ASOCIACIÓN CHACO RUGBY CLUB

CONVOCATORIA
Cítase convocatoria a los asociados a la asamblea Gene-
ral Ordinaria que se realizará el 17 de febrero del 2007 a
las 16.00 hs. en Frondizi Nº 33, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1º)Designación de dos Socios para refrendar, conjunta-

mente con el Presidente y Secretario, el Acta de Asam-
blea.

2º)Explicación del motivo de llamado a Asamblea fuera de
término.

3º)Consideración de la Memoria, Inventario, Balance Ge-
neral, Cuentas de Gastos y Recursos e Informes de la
Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al Ejer-
cicio clausurado el día 30 de Junio del 2006.

4º)Elección de Pro-Secretario, Pro-Tesorero y dos Voca-
les Suplentes para cumplimentar mandato.

Roberto M. Gauna, Presidente
R.Nº 125.659 E:17/1/07


